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CondICIOnes admintstratiJas 

, 10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedaca 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario. dependientes de fos Establecimientos Militares, apro
bado por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial» 
número 58) y disposiciones legales posteriores dictada para su 
aplicaCión, y como legislación complementaria la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas. 
aprobada por Orden ministerial de Trabajo de 27 de junio 
de 1946 <<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente), 
y tablas de salari9s de dicha Reglamentación, aprobadas por 
Orden ministerial de 26 de octubre de 195" (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 310), modificadas por las Ordenes ministeriales 
de 15 de febrero y 15 de septiembre de 1958 (<<Boletin Oficial del 
l!:stado, numeros 43 y 224, respectivaIl).ente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de mil cuatrocientas veinticinco pe-
setas (1.425) mensuales. I 

b) El sueldo base se incrementará en un doce (12) por cien
to (100), como compensación de la participación en beneficios 
y otros emolumentos de la p.sfera civil, no compatibles con las 
caracterlsticas de los Establecimientos Militares, pero no será 
considerado como salario base, y. por tanto, no incrémentará el 
fondo del plus familiar, no cotizará por seguros sociales, ni Mon
teplo, ni servirá de base para las pagas extraordinarias ni para 
los trienios. 

c) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo Que 
perciba ~n el momento de cumplirlos. ' 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. 
e) Veinte dias de vacaciones anuales retrib41das. 
f) Plus de cargás familiares y subsidio familiar, si procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
previsión. seguros sociales, Mutualidades, etc. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribuna:! estará facultado para solicitar 
de la aUtoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de personal 
y material: utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc .. que con
stdere convenientes para la ' mejor selección del personal que se 
presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes del Tribunal 
examinador, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreto
ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» número 157). 

\15, Se guardarán las perferenclas legales y generales esta-
blecidas por la legislación vigente en este concurso. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE, Y a vV. SS. lnuchos años.. 
Madrid. 26 de abl'1l de 1962. 

ABARZUZA 

Excmos. Sres.. ,.--Bres . .-. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION cte la Dtrecctón General ete Correos y Tele· 
comunicactón por la ' que se establecen las normas para 

oanos y la necesidad de respetar las normas dictadas para la 
proteCCión del trabajo de la mujer; entre otras, en la Declara
ción II . ~ del Fuero de \ Trabajo, en el Convenio de 9 de julio 
de 1948. ratificado el 12 del mismo mes, y en el Decreto de 26 de 
julio de 1967. sin perjuicio de que el apartado segundo de la 
primera de dichas normas quede sustituido por el que sigue: 
Excepcionalmente, y por esta sola vez, los Aprendices, Ayunan
tes de Taller y Subalternos de las div(~sas Escala.s de Teleco
municación podrán tomar parte en la convocatoria, siempre que 
al fioalizz..r el plazo de admisión de instancias no hayan cum
plido treinta y cinco años de edad. 

La fecha del comienzo de los ejercicios será la dl! l 17 de 
septiembre próximo, y se recuerda que los aspirantes deberán 
cursar sus instancias en la forma prevenida en las normas se
gunda y tercera de las establecidas en la indicada Resolución 
de 28 de julio de 1959, dentro del plazo de treinta di as hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre. 
sente en el «Boletln Oficial del Estado». 

Madrid. 23 de abril de 1962.-El Director general, M. Gon
zález. 

RESOLUCION cte la Dtreccton General ete Correos y Tele· 
comuntcactón por la que se establecen las normas para 
el ctesarrollo cte las oposictones a ingreso en la Escala 
Auxiliar Mixta de Tel egraltstas, convocaaas por Oreten 
ete 13 ete marzo ete 1962. 

En uso de las facultades que me confiere la Orden mlnistertal 
de 13 de marzo de 1962, publicada en el «Boletin Oficial del 
Estado» numero 74, de 27 del propio mes, por la Que se convocan 
oposiciones para Ingreso en la Escala' Auxiliar Mixta de Tel~gr&
tlstas, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo de , 1957, he dispuesto 
que el desarroHo de dichas oposiciones se ajuste exactamente 
a las normas dictadas en 9 de julIO de 1959 <<<Boletín Oficial del 
E3tado» número 176, del dia 24), si bien las vacantes a cubrir 
por personal femenino en esta convocatoria no podrán exceder 
del veinticinco por ' ciento del total que se adjudique, 
habida cuenta de las especiales condiciones que requiere la pres
tación permanente del servicio, en hora,s diurnas y nocturnas 
y muchas veces en estacioBeS unipersonales, y la necesidad de 
respetar las normas dictadas para la protección del trabajo de 
la mujer ; entre otras, en la Declaración n .1 del Fuero del Tra
bajO, en el Convenio de 9 de julio de 1948, ratificado el 12 del 
mismo mes, y en el Decreto de 26 de julio de 1957. 

Asimismo , serán admitidos en la convocatoria los Auxll1ares 
Administrativos de las Asociaciones Benéficas de Telecomunica
ción. a cuyo efecto quedan eqUiparados a los Auxiliares Interinos, 
tanto en cuanto al limite máximo de edad como al lugar donde 
han de verificar los ejercicios y curso de prácticas, a que se 
ret1eren las primera, segunda y de~lmosexta de las citadas 

-normas. 
La fecha del comienzo de los ejercicios será la del 19 del mes 

de noviembre próximo; y se recuerda que los aspirantes deberán 
cursar sus Instancias, en la forma prevenida en las normas se
gunda y tercera de las establecidas en la mencionada Resolución 
de 9 de julio de 1959, dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre· 
sente en el «Boletín Oficial del Estado)!}. . 

Madrid. 23 de abril de 1962.-EI Director general, M. Gon· 
zález. 

el desarrollo de las oposictones a ingreso en la Escala de D E 
Auxillares Mecánicos de Telecomuntccu:íón, convocadas 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS , 

por Oreten de 13 de marzo ete 1962. 

En uso de las facultades Que me confiere la Orden ministerial 
de 13 de marz.:> de 1962, publicada en el «Boletin Oficial' del 
Estado. número 77, de 30 del propio mes, por la que se convocan 
oposiciones para cubrir cuarenta plazas de Auxiliares Me
cánicos de Telecomunicación, y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento de Oposiciones y Concursos, de 10 de 
mayo de 1957, he dispuesto que el desarrollo de dichas oposiCiO
nes se ajuste exactamente a las normas dictadas en 28 de julio 
de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado)!} numero 194, d¿ 14 de agosto 
siguiente), incluso en lo relativo al sexo y requisitos que habrán 
de reunir los aspirantes, habida cuenta de las especiales condi
ciones de esfuerzo fisico, p,eligrosidad y permanencia, en horas 
diurnas y nocturnas, del servicio encomendado a dichos !uncio-

RESOLUCION ete la Confederación Hidrográfica del Tajo 
por la que se anuncta concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero Industrial y otra de Perito IndU$
trial en el -Servicio ete Apltcactones Industriales de esta 
Confeeteración. . ' 

Creadas por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 2f1 de 
enero de 1962 una plaza de Ingeniero Industrial y otra de Pe
rito Industrial en ,1 Servicio de Aplicaciones h1d~triales de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, que pasaran a perte
necer a la plantilla del mencionado Organismo autónomo coa 
sueldo y demás emolumentos a cargo exclusivamente de los pre
supuestos de recursos del mismo, se convoca, de acuerdo con 
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lo dlllpuelto en el Decreto ele 10 de mayo de 19~7. sobre régl· 
men ceneral de oposiciones y concursos de los funcionarios pu· 
bllCOl. el oportuno concurso para la provlalón de dichas plazas. 
con auJeclón a la¡¡ siguientes bases: 

1.- Las soU'cltudes para )a admislOn en el referIdo concurao. 
acompaqadas de la relación de méritos profesionales que relina 
el concunante. debernn presentar6e en el Regl6trO General de 
la Confederación Hidrografica del Tajo dentro del plazo de 
treinta dias. a contar de la fecha de publicaCión del anuncio 
di la · presente convocatoria en el "Buletin Oficial del Estado». 

2.- Los aspirante, a las plazas convucadas deberan reunir 
... siguientes condiCiones. que debenln acreditar documental· 
~Inte en el momento de su toma de posesión: 

al Ser espafiol y no haber cumplido cuarenta aftas de edad 
el (¡lt.lmo dlll del plazo señalado en la base primera para In 
presentación de sqlicltude6. Se exceptúa. de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en la actualidad servicios. 
como Ingeniero o Ayudante colaborador en dicha Confederación. 

bl Estar 'en posesión del titulo académico de Ingeniero o 
Perito Industrial expedido por el Ministerio 'de Educación Na
olonal. que acredlt4! haber cursado los e¡tudlos correspondlentea ,O la i:6cuela. Técnica Superior de Ingeollroa y Peritos Indus-

· Viales. 
. e) Dl8poner de certlficaclOn taculUotiva que acredite poseer 

r las condiciones fislcas necesarlall para dell4!mpeñar los servicios 
propios de su profesión. 

tll No hallarse Inhabl\ltado por l.nwnolÍl de nlegún TrI· 
hUbal (le JuUlcla para ejercer cargOl publicO$. 

e) No haber al do expUlsado por sentencla de nlflgliD Tri· 
· búft.tJ de Honor di Corporaolón alguna. 

11.- A la v~ de 1" sollcltudea presentadas y la relaciÓn 
d& m~ltos profesionales. el In"eniero Director de la Confede
nolón Hldrogrl1fica del Tajo. dentro de loa quince dlas sl¡¡ulen· 
&u al último del plazo de pre¡entaclón de solicitudes. elevaré 

.' Qha propuesta de prOVisión de plazas a la eubsecretarla del MI· 
lIId&tio eSe Obraa Publicas. con reml8lón de t~as las aoUcltudea 
'1 dllCulnentos pre¡entadol. efectuáhdose por la misma. previo 

· DlfOl'n\é t1e la Dirección General de Obras Hldrá\lUcas. el nomo 
lIramlento provisional de aqUéllos qUI le . declaren aptoa para 
eUbrlr las plaua oon,ocadas. los cUalea deberáft tomar posesión 
de Iaa mismas tSentro del pllll!Ó de un mea a pattlr di CUChtl 
tlotnbrarnlento. 

4.- Se conlllden.ta como mérito t!dpeelal el hlbet prea\&do 
jetylclo como Ingeniero o Perito en el propio OI'ganlllmo .. 

b.- !JI personal clasificado como apto para ocupar plam de 
lDIenlero o Perito IndustrIal. Objeto de este concurso. no lleré 
nombrado en propiedad hasta transcurridos tres meses de senl· 
~Ibs' eti la COnfederación y a "lena satisfacción de la Dirección 
de la misma y de la Jefatura de Ser1lclOl de AplicaCiones In· 
duatr1ales de la Dirección General de Obras Hldráulicaa. 

Madrid. 3 de mayb di 1983.-El In&ellllto DlrtmDr, 8eD1to 
JI.Ib~~ Apar\.cIO.-4m 

IlESOLUCION de 14 Confed~r(Jc:ic>n Htdrogr4ffCG del 1'010 
por la que $t anuncia concurso petra la provlslc>n de dos 
plazas de Ingntleros <U Montes 11 una <U :A1Iudante de 
Montes (este ultimo con residencia nt el embalse <U 
Gabriel 11 Galán) nt el Servicio <U A~s Fores· 
tales <U esta Confederación. 

Oread&s por acuerdo de! Consejo de M.lnl.ltroe de fecha 26 de 
IDlro de 1962 dos plalaa di Ingenieros de Montea y una de 
Ayudante de Montes leste llltimo con residencia en el embalse 
de Gabriel y Galán) en 'el Servicio de Aplicaciones Forestales 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo. que pasaran a pero 
teIleCIet a la 'plantllla del mencionado Otgahlsmo auU>nomo 
eot1 sueldo y demás emolumentos a cal'1JO exclualvamente de 
101 JmIIUpueatoe dI! recul'8Ol del mismo, se convoca. de acuer· 
do con lo d¡"puesto en el . Decreto de 10 de mayo de 19~7. sobre 
r~lmen general de oposiciones y concursos d. loa funcionarios 
públicos. el oportuno concurso para la provisi6n de dichas 
pluaa. con sujeción a las IlgUlent.ea btoMI: 

1.- Las aoUeltudu para la admisión en el relendo concurso. 
aoompaftadaa de la relación de mfrltos profellonales que reuna 
el COnCW'1lllnte, 'deberán presentarll4! en el Re¡tst.ro General de 
la Confederación HtarOl1'áfica del Tajo dentro dll plazo de 
t.a1nta diu. a contar de la fecha de pUbllC&cl~ dl!l aDl4DCllo 
de la ¡>resente convocatoria en el &BoleUn 01lclal del EstadO». 

2." Los aspirantes a las plazas convocadas deberé n reunir 
1.., siguientes condlclolles. qlie deberán acreditar documental· 
mente en el momento de ' su toma de posesión: 

a' Ser tapadol y no haber cumplido cuarenta aflos de edaG 
el ultimo dla del plazo sefialado en la bue primera para la 
presentael6n de IOKcltudes. Se exceptúa de esta IImltaelón d. 
edad el personal que esté prestando en la actualidad .. rvlclOl 
como Ingenlel'08 o Ayudantes colaboradores en dicha Conf&
deraclóll. 

bl Estar In pOIeslon del titulo academlco de Ingeniero o 
Ayudante de Mon~s expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional. que acredite haber cursado los estudios correspondlen-
l.e6 en la Escuela ~cnlC& Superior de Montes. . 

e) Disponer de certificación facultativa que acredite poseer 
laa oondiclolle8 flSIC48 necellllrlas para deaempel'lar los I14!nlclos 
propius de su profesión. 

d) No hallarse inhatlllltado por sentencia de ningún TrI· 
bunal Oe Justicia tlara ejerter cargos publlcos. 

e) No haber sido expulsado por sentencia de nln¡tÜn TrI
bunal de Honor (le CorporaCión ali\Ul&. 

3.- A la 'lita de laa IOlIcltudes presentadaa y 1& relacIón 
de m'rltoa profeslooall8. el Ingeniero Director de la COllfede
raclOo Hldrogrnfica del Tajo. dent.ro de 106 quince dlaa Ilgulen
tu al Illtlrno del plazo de presentaclOn de solicitudes. elevara 
una ProDu .. ~ta ele provl~lón de pla7.as a la Subsecretaria (lel MI· 
I11st.eriu de Obras Públicas. con remls16n de todas las aoUcltudee 
y (locumentos presentados. efectuándose por la misma. previo 
lntorme de la Dirección General de Obraa HldráUUC8.5. el nomo 
bramiento provllllonal de aquellos que se declaren aptos para 
cubrir las plazas convocadAa. los cualea deberan tomar posesIón 
de las mismas dentro'· del niazo de un mes a partir de dicho 
nombramiento. . 

4.- Se considerara como mérito especial el haber prestado 
servicio como Ingeniero o PJrflto en el propio Or¡¡anlsmo. 

~. " 21 personal clasificado como apto para ocupar plaza de 
Ingeniero o Ayudante de Montes. objeto de este concurso. DO 
s&nl nombrado en propiedad hasta transcurridos tres meses de 
servicios en la Confederación y a plena satlsfact:lón de la Direc
olón y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones P'orestalu 
de la Dirección ' General de Obras HldráullC8$. 

Madrid. 3 de ma~o de 1961-El ingeniero Dltedor, .BeIl1to 
Jllt1éne; Aparlclo.-4Ul 

MINISTERIO 
DE EDUCACIO,N NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección GnterGl de En,et\Gnao Un'
versftaria por la que se convoca a concurso prevle! <U 
tra3lado la cátedra <U ' .Derecho admlntstratfvo.. <U la 
Facultad de Derecho <U la Universidad c!t Santiago. 

Vacante la catedra de cDerecho administrativo.. en la Pao 
cultad de Derecho de la tJnlvetlld~ ele San~Ia¡o. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.° Anunciar la meneloll9.tta eAte<1ra para IU provlslÓb. en 
propiedad. a concurso previo de truJado. que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretoa 
de 10 de mayo de 1967 y 16 de Julio de UI~8 

3.- Podrán tomar parte en este concurso pre,lo de traslado 
lOS CatedrátlCC6 numerarloa de la misma ulgnatura en activo 
sertlclo o elltceden~ee. )' los qUf hayan .Ido tltularea de la misma 
disciplina. por oposición y en la actualidad lo aean de otra dI&-
tleta. . . 

3.d LOfJ aeplrantetl elevarán SU8 sollcl\udel a eate Mlntsterlo 
&oolnpat\adas dI! las hOjaa de 8ervlclos. eXpedldas .aegún la Otden 
de 17 dI! septiembre ae 1942 (cBoletln Onclal. del Mlnllt.erio 
del 28) por conducto y con Informe (lel Rectorad() cOl'uapon. 
diente. ptecl.8amente dentro del plazo de treinta d1a.s hAblle.v. 
a contar del sigUiente al de la publlOlloCI60 d. esta Re80luc\.OG 
en el cDolet1D Oficial del Estado ... 

Lo digo a V. S. para su oonocuntento 1 ef.etea. 
010. guarde a V. 3 . muchos 1101'108. 
Madrid, 18 de abril de 186:1.-111 Dlrtctor pneral, T. PenaáDo 

d ... Mlranda. 

Sr. Jete de la seCCIón de Ulllversldadea. 


